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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmcdinumente que loe señorea Alcalde# y Secretario» reciban cate 
BonwTiir Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los t-úorce Secretarios cuidarán, bajo su máe estrecha responsabili
dad, de c.Mservar los números de este Bo l x t im , eolcccioaados ordenada
mente para su eneuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
aemeatre.

— ■ ... 0-

Las Leyes obligan en la Península, islas adyacentes, .Canarias y te- 
mtorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días da 
su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. (Código Civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro dían 
después para los pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 de novirmbrv 
de 1887).

SECCION TERCERA
Núm. 5.896

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Se hace saber, pSra conocimiento 
cd Ayuntamiento, Junta Pericial y 
contribuyentes en general, que las re
laciones de características de clasifi
cación de las fincas rústicas del tér
mino municipal de Pozuel de Ariza, 
en el cual se están realizando los tra
bajos de c(.afección del nuevo catastro 
de rústica por esta Corporación, esta
rán expuestas al público en las respec
tivas Casas Consistoriales del referido 
Municipic, durante un plazo de quin 
cc días, ( ntados a partir del siguien
te a la publicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia del presente 
anuncio, durante el cual podrán los 
contribuyentes presentar las reclama
ciones que estimen procedentes sobre 
los conceptos que abarcan las mismas.

Zaragoza, 27 de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y uno.—El Pre
sidente, Fernando Solano.

SECCION CUARTA
Núm. 5.840

Administración de Fentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

Observando esta Administración que 
los Ayuntamientos que a continuación 

• se expresan no han cumplido hasta la 
fecha con la circular número 4.416, 
publicada en el “Boletín Oficial” de 
la provincia del 21 de septiembre úl
timo, sobre Jormación de los docu
mentos cobratorios (Matriculas de In
dustrial para 1952), se les requiere 
nuevamente para que en el plazo im
prorrogable de cinco días, a partir de 
la publicación en el “Boletín Oficial” 
de la ■ provincia de la presente ctr- 
cular, tengan entrada en esta Oficina, 
pues, en caso contrario, me veré pre
cisado a la imposición de las sancio
nes pertinentes con todo rigor:'

Agón.
Alconchel de Ariza.
Almonacid de la Sierra.
Atea.
Berrueco.
B árboles.
Botorrita.
Codos.
Cuerlas ''(Las).

Encinacorba.
Epila.
Farasdués. ' 
Figuéruelas.
Fréscano.
Gallocanta.
Isuerre.
Lécera.
Lechón.
Lobera de Onsella.
Longás.
Luceni.
Maella..
Sainar.
Manchones.
Mediana de Aragón.
Mianos.
Miedes.
Muela (La). ‘
Nonaspe.
Paniza.
Pleitas.
Pomer.
Pozuelo, de Aragón.
Puebla de Albortón.
Remolinos.
Rodén.
Santed.
Tobed.
Torres de Berrelléri.
Undués de Lerda.
Urrea de Jalón.
Valdehorna.
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, Val de San Martín.
Vera de Moncayo.
Viilalba de Perejil.
Esta Administración espera de la 

competencia y laboriosidad de los se
ñores Alcaldes y Secretarios de los 
pueblos citados no. haber lugar a la 
imposición de las referidas sanciones.

Lo que se hace público en la refe
rida circular para general conoci
miento y exacto cumplimiento.

Zaragoza, 27 de noviembre de 1951. 
El Administrador de Rentas, Camilo 
Villarino.

. Núm. 5-744

Recaudación de Contribuciones

Edicto para notificar el embartp de 
fincas, propiedad de deudor de para

dero desconocido
D. Mariano Celia Taracena, Recauda

dor de Contribuciones e impuestos 
del Estado en la Zona de Borja, a 
la que corresponde el pueblo de Bo- 
quiñeni;
Hago saber: Que en el expediente 

que se sigue por esta Recaudación 
ejecutiva de Hacienda contra D.* Pi
lar Canfín Cambra, deudora de pa
radero desconocido, para el cobro de 
sus descubiertos con la Hacienda por 
el concepto de contribución rústic?., 
he acordado y se ha practicado em
bargo sobre las fincas siguientes, si
tas todas ellas en este término mu
nicipal:

Un campo en el paraje denomins- 
do del “Carladcro”, de 52 á:eas 
63 centiáreas de cabida, que linda: 
por el Norte, con Manuel Mnnrín; 
Sur, con camino; Este, con Mariano 
Navarro, y Oeste, con Muga de Pra- 
dilla. .

Otro campo en el mismo paraje 
“Chopar”, de 14 áreas.. 87 centiáreas 
de cabida, lindante: por el Norte, con 
José Sancho; Sur, con camino; Este, 
con Miguela Sancho, y Oeste, con 
riego.

Otro campo en el mismo paraje, 
de 41 áreas. 72 centiáreas de cabida, 
lindante: por Norte, con Gabriel Ro
mán; Sur, Manuel Román; Este, con 
Mariano Sancho; Oeste, con Julián Pa
lla rés.

Y no habiendo sido posible realizar 
la notificación a dicha deudora en la 
forma dispuesta en los apartados I y 
4 del artículo 126 del Estatuto de Re
caudación por haber resultado debi
damente justificada la imposibilidad 
de averiguar su domicilio, paradero 
actual o el de sus causahabientes, en 
su caso, se le ha clasificado por tal 
causa como deudora de paradero ig 
norado, incluida en c' caso previsto

en el apartado l.e del artículo 127 
del repetido Estatuto; y parS que sir
va de notificación de los bienes em
bargados, se publica por medio de 
edictos en las tablas de anuncios de 
la Alcaldía y en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 84 d; 1 men
cionado cuerpo legal, requiriendo!: 
a la vez para que en el plazo de ocho 
días a contar de la publicación del 
presente comparezca en este expe
diente ejecutivo el deudor o intere
sados a quienes pueda afectar el men
cionado embargo, y señalen domicilio 
o designen representante legalmente 
autorizado a quien, en lo sucesivo, 
se le puedan practicar las notifica
ciones y requerimientos que se deri
ven del diligenciado de este expe
diente, quedando apercibidos que si 
no lo efectúan en el expresado plazo 
se declarará la prosecución en rebel
día a estos efectos, y se cumplimen
tará este trámite, a partir de la fe
cha en-que así se acuerde, con suje
ción a lo dispuesto en el artículo 127 
del Estatuto de Recaudación.

Dado en Bbquiñeni a 30 de ÓCíubre 
de 1951.—Mariano Celia.—V.^ B.®: El 
Jefe del Servicio, Mariano Gonzalvo.

SECCION QUINTA 
. Núm. 5.897

Ayuntamiento de la S. H. e 1. Ciudad 
de Zaragoza

Acordada por el Excmo. Ayun
tamiento la celebración de concurso 
para adquisición de impresos y ma
terial de escritorio con destino a los 
diferentes servicios municipales, por 
el presente se anuncia la exposición 
a? púbico del expediente, para que en 
vi plazo de ocho días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de ia provincia, puedan for
mularse contra el mismo las reclama
ciones que se estimen pertinentes.

Zaragoza. 30 de noviembre de 1951. 
El Alcalde-Presidente, José María 
Garcia-Belcnguer.—P. A.' dé S. E.: Ei 
Secretario general, Luis Aramburo

Núm. 5.838
Confederación Hidrográfica 

del Ebro

D. Jesús Abad Daroca, vecino de 
Samper del Salz (Zaragoza), solicita 
autorización para proceder a la aper- 
turá' de un pozo en la zona de poli
cía correspondiente al río Aguas Vivas, 

en finca de su propiedad sita' cr la 
partida “Fuentes de Alvayer”, y con 
fines de aprovechar las aguas alum
bradas y elevadas posteriormente 
para el riego de una extensión apioxi- ' 
mada de una hectárea en la finca de 
que se ha hecho mérito, sita en tér
mino municipal de Samper del Salz.

Lo que se hace público para que 
cuantos se estimen perjudicados por 
esta petición formulen por escrito 
sus reclamaciones ante el limo', se
ñor Ingeniero-Director de esta Confe
deración en el plazo de treinta días 
naturales y consecutivos, contados a 
partir de la fecha de esta publicación.

Zaragoza, 21 de noviembre de 1951. 
El Ingeniero-Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 5.837

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
Cooperativa del Campo “San Lorenzo” 
en solicitud de autorización para am
pliar industria de fábrica de aceite 
de oliva en Maella, industria com
prendida en el grupo l.e, apartado b), 
de la clasificación establecida por la 
Orden ministerial de 12 de septiem
bre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto ' autorizar a Cooperativa del 
Campo “San Lorenzo” para que* efec
túe la ampliación de referencia, con 
arreglo a las condiciones generales 
fijadas en la norma 11.’ de la citada 
Orden y a la especial de que la puesta 
en marcha de la fabricación deberá 
efectuarse en el plazo máximo de un 
mes, contado a partir de. la' fecha de 
publicación de esta resolución en el 
“Boletín Oficial” de la provincia. De 
V) contrario, la autorrzación se con
siderará anulada. .

» Zaragoza, 23 de noviembre de 1951. 
EJ Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm. 5.848
Cumplidos los trámites reglamenta

rios en el expediente promovido por 
Asociación de Labradores de la Her
mandad de Inogés en solicitud de au
torización ampliación modernización 
de una fábrica de aceites en Inogés, 
industria comprendida en el grupo 
primero, apartado b), de la clasifica
ción establecida por la Orden minis
terial de 12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a Asociación de La
bradores de la Hermandad de Inogés 
la ampliación de referencia con arre
glo a las condiciones generales fijadas 
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en la norma 11J de la citada Orden y 
a la especial de que la puesta en mar
cha de la fabricación deberá efectuar
se en el plazo máximo de seis meses, 
contados a partir de la fecha de pu
blicación de esta resolución en el "Bo-
letin Oficial” de la provincia. De lo cia la subasta del aprovechamiento 
contrario, la autorización se consi- de las hierbas de la huerta de este
derará anulada.

Zaragoza, 26 de noviembre de 1951. 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.

Núm. 5.843

Jefatura de Obras Públicas

El Sr. Ingeniero-Jefe de la Red Na
cional de Silos, dependiente del Ser
vicio Nacional del Trigo, en repre
sentación de dicha entidad, solicita 
la correspondiente autorización para 
estableced una linea de transporte de 
energía eléctrica a alta tensión que, 
partiendo de la ya existente, para su
ministro de energía eléctrica a Sá- 
daba, termine en la caseta dé trans
formación que se instalará junto al 
silo, desarrollándose todo el trazado 
dentro del término municipal de Sá- 
daba.

La linea parte de la ya existente1 
que pasa próxima a la carretera de 
Ayt.be a Sádaba, dirigiéndose hacia 
el Castillo, en cuyas proximidades 
cambia de dirección, adoptando un 
trazado poligonal que salva los edi
ficios que' se encuentran entre aquél 
y la caseta de transformación,. cru
zándose, entre la carretera de Ayerbe 
a Sádaba y el Castillo, el camino de 
la Erníita, y en las proximidades del 
litado Castillo, el camino de Biota.

La longitud de la linea es de 437 m. 
La píOt e n c i a a transportar de 
30 K. V. A., a una tensión de 10.000 
voltios, y corriente alterna trifási
ca de 50 períodos por segundo.

No se solicita la imposición de ser
vidumbre forzosa de paso de corriente 
sobre los predios de propiedad par
ticular, y sí sobre los de dominio 
público afectados por la linea.

Lo que se hace público para que en 
el plazo de treinta dias, a contar de 
la publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, pue
dan presentar reclamaciones los que 
lo estimen conveniente, quedando el 
proyecto a disposición del público en 
estas oficinas de Obras Públicas (Sec
ción de Fomento) Plaza de Santa 
Cruz, núm. 19, durante las horas há
biles de despacho.

Zaragoza, 24 de noviembre de 1951. 
El Ingeniero-Jefe, José Oriol.

SRCCION SEXTA_ _ _
Núm. 5.855 
TARAZONA

Por acuerdo de la Comisión Perma
nente de este Ayuntamiento se anun- 

término municipal, para el próximo 
año 1952, distribuidas en los cuar- . 
teles que a continuación se indican,
y por el tipo de asación q ue para
cada cuar tel se exp resa:

Cuartel núm. i, 8.000 ptas.
» núm. 2, 8.000 ,,
»> núm. 3, 15.000 >»
»» núm. 4, 10.000 »
»» núm. 5, 9.003

núm. 6, 13 000 5»
núm. 7, 14,013

»> núm. 8, 19.275’30 »»
»» núm. 9, 10.000

núm. 10, 10.050 »
núm. H, 10.307 »

»» núm. 12, 10.000
•» núm. 13, 13.000 »»
»> núm. 14, 14.311 »•
» núm. 15, 13.703 »

■ ,» núm „ 16, 12.000 «>
>• núm. 17, 10.503’15 »»

La adjudicación tendrá lugar me
diante subastas parciales e indepen
dientes para cada uno de los cuar
teles, que se celebrarán en esta Casa 
Consistorial bajo la presidencia del 
señor Alcalde y del señor Presiden
te de la Comisión de Montes, o quie
nes les sustituyan legalmente, asis
tidos del señor Secretario de la Cor
poración, los días y horas que para 
cada cuartel se expresan seguida
mente:

Los cuarteles números 1, 2, 4, 5, 9 
y 12, al segundo día siguiente há
bil, transcurridos veinte hábiles a 
partir del siguiente al de la publica
ción de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, a las diez 
horas para el número 1, y con in
tervalos de media hora para los si
guientes de los arriba citados.

Estas subastas se celebrarán con 
arreglo a lo dispuesto en el art. 14 
del vigente Reglamento de Contra
tación Municipal.

Los cuarteles números -3, 6, 7, 8, 
10, 11, 13, 14, 15, 16 y 17 se subasta
rán en la forma prevista en el ar- • 
tículo 15 del referido Reglamento, 
admitiéndose los pliegos hasta las 
doce horas del día en que se cum
plan veinte hábiles a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia.

La apertura de pliegos se verifica
rá el día siguiente hábil, a partir 
de las diez horas, y con los interva- 

' los que se señalarán para cada 
cuartel.

Las proposiciones se presentarán 
en pliego cerrado, reintegradas con 
póliza del Estado de 5 pesetas y tim
bre municipal del mismo importe, y 
conforme al modelo de proposición 
que se inserta al final, teniendo pre
sente que el Ayuntamiento se reser
va para todas las subastas el defe
cho de tanteo dentro del plazo de 
quince días a contar desde el siguien
te a la adjudicación provisional.

Para tomar parte en la subasta será 
precisa la constitución en la Caja 
municipal del depósito del 10 por 100 
del tipo de tasación del cuartel a que 
se aspire, cuyo ingreso deberá jus
tificarse ' con la carta de pago co
rrespondiente.

El pago del arriendo se hará por 
. semestres anticipados, durante el pri

mer mes de cada semestre.
Las condiciones de estas subastas 

quedan de manifiesto en la Secreta
ría municipal, donde pueden ser con
sultadas a horas de oficina. *

Todos los gastos inherentes a esta 
contratación: impuesto de derechos 
reales, anuncios y demás impuestos 
establecidos o que se establezcan, se
rán de cuenta de los rematantes.

Quedan facultados los Letrados en 
ejercicio de esta localidad para el 
bastanteo de poderes.

Tarazona, 24 de noviembre de 1951. 
El Alcalde, (ilegible).

■ Modelo de proposición
D... vecino de........ con domici

lio en ....... número...... , enterado de 
las condiciones que han de regir en la 
subasta por cuarteles del aprovecha
miento de las hierbas de la huerta 
del térm'ino municipal de Tarazona, 
durante el año 1952, las acepta y se 
compromete a satisfacer por el apro
vechamiento del cuartel número  
la cantidad de  (en letra)  pe
setas.

(Fecha y firma del proponente).
Núm. 5.886 

VILLALENGUA
El día 9 del próximo mes de di

ciembre, a las diez horas, tendrá lu
gar en esta Casa Consistorial la su
basta del arbitrio municipal de Máce
le público, bajo el tipo en alza y con
diciones que se indican en el pliego 
correspondiente, que se halla de mani
fiesto en esta Alcaldía.

Villalengua, 26 de noviembre de 
1951.—El Alcalde, Pedro Mancebón.

Núm. 5.886
VILLALENGUA

El día 9 del próximo, mes de di
ciembre, á las once horas, tendrá 
lugar en esta Casa Consistorial la 

M.C.D. 2022



1664 BGLEÍ1N OFICIAL

subasta de derechos de romana, bajo 
el tipo en alza y condiciones que se 
indican en el pliego correspondiente, 
que se halla de manifiesto en esta 
Alcaldía.

Villalengua, 26 de noviembre di 
1951.—El Alcalde, Pedro Mancebón.

Núm. 5.886
VILLALENGUA

El día 16 del próximo mes de di
ciembre, tendrá lugar en está Casa 
Consistorial ¡a subasta de pastos fo
restales, bajo el tipo en alza y condi
ciones que se indican en el pliego co
rrespondiente, que se halla de mám- 
fiesto en esta Alcaldía. •

Villalengua, 26 de noviembre de 
¡951 .—El Alcalde, Pedro Mancebón.

, SECCION SÉPTIMA 
ADMINISTRAC ON DE JUSTICIA

\ JUZGADOS DE 1a INSTANCIA
Núm. 5.834

JUZGADO NUM. 1
0. José María de Mesa Fernández, ' 

Magistrado, Juez de primera ins
tancia del Juzgado núm. I de Za
ragoza;
Hago saber: Que en ejecutivo de 

número 196 de 1951, seguido por el 
Procurador Sr. Lafuente en nombre 
de D. Manuel Gallardo Martínez, con
tra D. José, Gallardo Galán, se sacan 
a la venta en pública y primera su
basta, para la que se ha señalado la 
sala-audiencia de este Juzgado y el 
día 15 de diciembre próximo, a las 
diez horas, los siguientes muebles 
embargados al demandado:

Una lámpara de cristal, de seis 
brazos; un sofá confortable con dos 
sillas tapizadas y dos sillones, en ter
ciopelo color-caldera; una columna de 
alabastro con ánfora terminal; una 
consola de media luna, madera co
lor nogal; un jarrón de barro con ta
pe, esmaltado en rojo y ne^ro; un es
pejo biselado, de 50 x 70 centímetros 
aproximadamente, con marco; dos cor
nucopias pequeñas; una galería de 
balcón con tapicería verde de fon
do y con flores; un perchero rena
cimiento, dos sillas y una mesita ha
ciendo juego con aquél; un armario 
de luna, de un cuerpo, luna bisela
da y exterior; una mesa buró, madera 
color claro, y una silla con brazos 
haciendo juego; dos calzadoras tapi-- 
zadas en azul de fondo y dibujos; un 
comedor compuesto de mesa automá
tica, un trinchante de tres cajones 
centrales y dos armaritos laterales; 
un aparador de dos armaritos. y seis 

sillas con asiento tapizado en pani
lla; dos mesitas centro, ambas con ta
blero redondo; un cuadro de la Sagra
da Cena, repujado en metal; un apa
rato de luz, de metal, de cuatro bra
zos y plafón central; un trinchante 
para comedor, con dos cajones en la 
parte superior y armario inferior; un» 
vajilla compuesta de veintitrés platos 
llanos, doce, hondos, doce de postre, 
doce de café,, doce tazas para café, 
jarra-lechera, cafetera, azucarero, sal
sera, cinco fuentes de distintos tama
ños, ensaladera, sopera y un frutero, 
todo ,de piedra de Sevilla, marca 
“Pichman”, S. A.; una galería de bal
cón, de tapicería color crudo, con 
dibujos; un juego de cristalería com
puesto de treinta copas en cinco ta
maños distintos; un mantón de Mani
la, de seda cruda, con flores de co
lores bordadas a máquina; un arma
rio de dormitorio, de tres cuerpos, 
con luna central; una coqueta de dos 
.cajones y dos armaritos y espejo en 
su parte superior; dos calzadoras ta
pizadas en color salmón; un aparato 
de luz tipo araña, de tres brazos; to
do cristal; una máquina de coser “Al
fa”, de dos cajones, número 274.510, 
y un' aparato de radio de cinco lám-, 
paras marca “Philips”, con su eleva- 
dqr-reductor. Valorado todo par cial
mente en 31.425 pesetas.

Se advierte: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitaoores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o en el establecimiento destinado ai 
efecto, el 10 por 100, 31 menos, de la 
valoración; que no se admitirá postura 
inferior a los dos tercios de dicha 
cantidad; que puede hacerse el rema
te a calidad de ceder tercero, y 
que los bienes todos están deposita
dos er D. Mariano Urbjí Fabián, m- 
pMciliado en Fernando el Católico, 31, 
en donde poc.án ser examinados.

Dado en Zaiígóza a veintiuno de 
noviembre de md novecientos cincue: - 
ta y uno.— rosé María d-- Mesa.—El 
Secretario, Luis Márquez'.

Núm. 5.835 
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis 
irado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 4 de Zaragoza;
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades derivadas de juicio 
ejecutivo promovido a instancia del 
Procurador D. Juan Francisco Alonso 
Pinilla, en nombre y representación 
de D. Roque Olloqui Domínguez, hoy, 
por su fallecimiento, la viuda de éste, 
DJ Benigna Díaz Unzué, contra los 
cónyuges D. José Fábregas Castellot 
y D.a Irene Olfer Muntadas, he acor
dado, en proveído de esta fecha, sa
car a primera pública subasta, por

término de veinte días, los bienes 
que luego se dirán, habiéndose se
ñalado para que tenga lugar tal act» 
la sala-audiencia de este Juzgado, d 
día 29 de diciembre próximo, a las 
diez horas, siendo los bienes objeto 
de la misma los siguientes:

Casa con corral (hoy edificio des
tinado a fábrica dé colas y gelatinas) 
en la calle de Camacho, núm. 22, de 
Borja, extramuros, de superficie ig
norada. Linda: derecha entrando, 
Inocencio Carbonell; izquierda, here
deros de Manuel Pablo; espalda, 
huerto de los herederos de Vicente 
Casanova. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Borja al tomo 514, 
folio 116, finca 5.301. Vale 40.000 pe
setas. ' ■

Se hace constar: Que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la anterior valo
ración; que los licitadqres habrán de 
depositar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del expresado 
valor de la finca; que habrán de jus
tificar su personalidad; que los autos 
y la certificación registra! se hallan, 
en Secretaría a disposición, para su 
examen, de los licitadores; que éstos 
habrán de aceptar como bastantes 
los títulos existentes; que las cargas 
preferentes o gravámenes anteriores; 
si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de los’ 
mismos..
/ Dado en Zaragoza a veinticuatro- 
de noviembre de mil novecientos cin
cuenta y uno. — Mariano Jiménez. 
El Secretario, (ilegible).

PARTE NO OFiaAL
Núm. 5.881

Hermandad Sindical 
de Labradores y Ganaderos de Cetina

Por medio del presente se h^ce sa
ber a los propietarios de fincas rús
ticas de este término municipal, tan
to vecinos como forasteros, que las 
relaciones de superficies a sembrar 
de trigo y centeno en la campaña 
1951-52 estarán expuestas en el ta
blón de anuncios durante quince días, 
a partir de la fecha de este edicto.

Cetina, 26 de noviembre de 1951.— 
El Jefe de la Hermandad: P. O , Lá
zaro. . '

T». HonAB FwwaTlBJíz
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